
Día Internacional de la Educación

244 millones de niños y jóvenes están sin 
escolarizar, 617 millones de niños y adolescentes no 
pueden leer ni tienen los conocimientos básicos de 

matemáticas

La educación es un derecho 
humano, un bien público y 

una responsabilidad colectiva

Del jueves 22 al miércoles
28 de enero del 2026.
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El 24 de enero es una fecha proclamada por la ONU y promovida por 
la UNESCO para resaltar el decisivo papel de la educación en la paz y 
el desarrollo, reconociéndola como un derecho humano fundamental 
y una herramienta clave para construir sociedades justas, equitativas 
y sostenibles, impulsando la innovación, la reducción de la pobreza y 
la igualdad de género. Se conmemora la importancia de una educa-
ción inclusiva y de calidad para todos, sin distinción, apoyando los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU
La educación ofrece a los niños y las niñas una oportunidad de salir 
de la pobreza y un camino para alcanzar un futuro prometedor. Sin 
embargo, 244 millones de niños y jóvenes están sin escolarizar, 617 
millones de niños y adolescentes no pueden leer ni tienen los conoci-
mientos básicos de matemáticas; menos del 40 por ciento de las ni-
ñas del África Subsahariana completan los estudios de secundaria 
de ciclo inferior y unos 4 millones de niños y jóvenes refugiados no 
pueden asistir a la escuela. El derecho a la educación de estas perso-
nas se ve afectado y eso es inaceptable.
Sin una educación de calidad, inclusiva y equitativa para todos y de 
oportunidades de aprendizaje a lo largo de toda la vida, los países no 
lograrán alcanzar la igualdad de género ni romper el ciclo de pobreza 
que deja rezagados a millones de niños, jóvenes y adultos.

ONU- UNESCO



Cerros, huacas y cruces
CÉSAR GÁLVEZ MORA
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Existen pueblos liberteños donde senci-
llas cruces de madera ocupan la cima de 
cerros y sitios prehispánicos; se hallan 
en pequeños parques o están bajo cu-
bierta en modestas casas y capillas don-
de son objeto de culto.
En la ciudad de Ascope se celebraba la 
fiesta católica en honor de la Cruz de 
“don Sinfo”, un reconocido devoto que 
dedicó su casa como santuario del sa-
grado madero.
A veces las cruces tienen forma natural, 
como es el caso de un árbol de pacae 
del “Parque de la Cruz”, en Ascope, al 
cual le podaron las ramas innecesarias 
por mandato de la señora Emperatriz 
Merino de Salcedo, dueña de una prós-

Capilla de 
Gasñape (distrito 

de chicama) (Foto 
C. Gálvez).

pera panadería del barrio Bejucal, en la 
década de 1960.
Este caso es similar al de la cruz del 
Alto del Chulco, que está elaborada a 
partir de un árbol de chachacona, en 
Llacuabamba -un anexo del distrito de 
Parcoy-, la cual es venerada en el mes 
de septiembre, según la revista “Akí Pa-
taz” (N° 50, año 2011).
De otro lado, la cruz ubicada en el sitio 
arqueológico Pampa La Cruz -distrito 
de Huanchaco-, fue elaborada con un 
madero que apareció milagrosamente 
en el mar, cuando los pescadores Agus-
tín Piminchumo, Ruperto Díaz y Gilber-
to Masimando habían naufragado en 
1957, de acuerdo con el relato de Pe-
dro Anhuamán.
También son venerados los sagrados 
maderos de los cerros Tres Cruces -
distrito de Chicama-, La Cruz y Cruz 
de Botijas -distrito de Ascope-; este úl-
timo un sitio prehispánico donde -dicen 
los ancianos- brotaba una música so-
brenatural en la “hora pesada”.
Y otras cruces son objeto de culto en 
una pequeña capilla que corona la ci-
ma de una terraza del Cuaternario, en 
el ámbito de la antigua hacienda de 
Gasñape, en el distrito de Chicama.
La relación de los devotos con la cruz 
es muy particular, al punto de que, co-
mo bien lo sostienen Luis Millones y Hi-
royasu Tomoeda (“La Cruz del Perú”, 
2010): “… Más que un madero sagra-
do, es una persona en el sentido de atri-
buírsele deseos, pasiones, resenti-
mientos y capacidad de bendecir o mal-
decir, como cualquier otro ser sobrena-
tural de la multitud que puebla el Olim-
po de los Andes”.

Una de las cruces de la capilla de 
Gasñape (Foto C. Gálvez).
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En el marco del 4º aniversario de la Compañía de Bomberos “La 
Esperanza” N° 247, el Patronato de apoyo te invita a participar de la 
Maratón Benéfica “Rugido de Esperanza 5k”, una carrera que une 
deporte, solidaridad y espíritu bomberil.
Pueden participar bomberos y público en general.
Celebra junto a nosotros 4 años de servicio, entrega y vocación, 
apoyando a esta importante compañía y viviendo una experiencia lle-
na de energía y compromiso social.
Fecha: 15 de febrero
Hora: 7:00 a.m.
Partida: Compañía de Bomberos “La Esperanza” N.° 247
Incluye: Polo, dorsal, agua y medalla 5K
Premios: 1º y 2º puesto, regalos, bailetón y DJ.
Inscríbete aquí:

https://forms.gle/TCJ9t3gHnxqQYEf89
¡4 años al servicio de la comunidad. Corre con esperanza y 

apoya a tus bomberos!

¡Únete al rugido de 
Esperanza 5k!



IV Festival Muestra 
Multidisciplinaria “Rompe Tu 
Silencio - No A La Violencia”

Ante la constante ola de violencia 
que se vive actualmente en todo el 
mundo, la Asociación Cultural Arte 
para todos Trujillo – ACAPTT, de-
sarrolla este proyecto, con una 
muestra multidisciplinaria, bus-
cando concientizar a la sociedad 
para que la violencia no se vea co-
mo “algo normal”. Tenemos que 
frenarla. Para ello ha reunido a un 
representativo grupo de artistas, 
docentes, poetas, filósofos, antro-
pólogos, arqueólogos, promoto-
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res culturales y comunicadores, así como a instituciones con objeti-
vos similares para plantear y buscar soluciones a este delicado tema.
Es así que la Asociación Cultural Arte para todos Trujillo convoca a ar-
tistas e intelectuales, quienes a través de sus expresiones plasman 
su sentir ante este flagelo tan arraigado, motivando a la ciudadanía y 
autoridades a tomar conciencia de esta problemática, a fin de impul-
sar un cambio trasformador y duradero para las generaciones veni-
deras.
En IV Festival participarán artistas nacionales e internacionales en 
las diferentes disciplinas visuales, música, teatro, danza así como 
connotados intelectuales con sus variadas e interesantes propues-
tas.

La Asociación Cultural Arte para Todos 
Trujillo apuesta por una cultura inclusiva, 
en una sociedad más humana, sin barre-
ras, con tolerancia y respeto a todo ser vi-
vo. Este evento cultural, que es abierto, se 
desarrollará todo el mes de marzo. Incluye 
talleres, debates, charlas, conversatorios, 
concursos, entre otros.
Todo el público está invitado a ser parte de 
esta iniciativa.
La ceremonia de Inauguración está pre-
vista para el próximo 6 de marzo en la Ca-
sa de la Identidad Regional, donde partici-
parán diferentes artistas e intelectuales así 

como el público en general, tanto presencial como virtual, referente 
al tema del evento ROMPE TU SILENCIO – NO A LA VIOLENCIA.
Contactos: cel. 958948282

arteparatodostrujillo@hotmail.com
rompetusilencio2026@gmail.com

https://www.facebook.com/arteparatodostrujillo
https://www.facebook.com/Rompe-Tu-Silencio-No-a-La-Violencia-

412471525891828
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Nueva Acrópolis Trujillo, como 
Escuela de Filosofía y su aporte 
al mejoramiento del ser huma-
no, nos estará brindando la char-
la: “Acción y Resiliencia: 
Entrena tu mente y emocio-
nes”, el martes 27 de enero, a 
las 7:30 pm. en su Sede Prima-
vera, Av. América Norte 2306, 
Urb. Primavera.
Esta charla nos permitirá, en for-
ma práctica, comprender el por 

qué y la importancia de adapta-
ción en la vida a través del cono-
cimiento de nosotros mismos, no 
sólo en el aspecto físico y psico-
lógico sino en lo primordial, que 
es nuestro crecimiento interior, 
para ser mejores personas y me-
jorar nuestra convivencia.
Nos será de gran utilidad en asu-
mir lo que nos sucede, empezar 
proyectos de vida con las herra-
mientas necesarias y así lograr 
la realización que muchos espe-
ramos y que redundará en una vi-
da mejor y una sociedad más li-
bre.

Conocerte te servirá 
para:
- Identificar tus fortalezas, para 
desarrollarlas; y tus debilidades, 
para trabajar sobre ellas. Ser 
una persona más fuerte. Ejem-
plo de algunas fortalezas: capa-
cidad de análisis y reflexión, obje-

tividad, autodominio.
- Acercarte a tu mundo interior y 
descubrir tu esencia como ser hu-
mano, tu parte espiritual o tu voz 
interna.
- Comprender la naturaleza hu-
mana y a las demás personas, 
para lograr una mejor conviven-
cia.
- Ser auténtico, más allá de las in-
fluencias externas o de las eti-
quetas.
- Al ser más objetivo sobre tus for-
talezas, puedes decidir sobre tu 
futuro con mayor acierto.
Será una oportunidad para ex-
plorar a través de dinámicas, jue-

“Acción y Resiliencia: entrena tu 
mente y emociones”

27 de enero – Evento libre

Niña autora de “Leíto el inmortal” 
donó ejemplares de su novela a 

biblioteca colombiana
La precoz escritora trujillana Maryta Abigail Gon-
zales Castillo cruzó fronteras con su talento y visi-
tó la Biblioteca Bartolomé Calvo, en Colombia, en 
donde realizó una importante donación de su libro 
“LEITO EL INMORTAL”. Esta biblioteca pertene-
ce a la Red Cultural del Banco de la República y 
está ubicada en Cartagena de Indias.
“LEITO EL INMORTAL”, un simpático éxito edito-
rial, publicado por Infolectura en el año 2024, na-
rra las aventuras y desventuras de Leíto, un perro 
muy querido.
Maryta Gonzales nació en Trujillo en el año 2013. 
Cursó Educación Inicial en la Institución Educati-
va “Mi Mundo Maravilloso” y ahora cursa su Pri-

gos, talleres prácticos, enseñanzas filosóficas que te permitirán en-
contrar respuestas a los desafíos que enfrentas en tu vida, reflexionar 
uno de tus dilemas, empezar a descubrir el sentido de tu vida, fortale-
cer tu vida interior y afirmar que ser joven es ser fuerte, valiente y ge-
neroso.
Estamos todos invitados a asistir, así como a visitar sus redes socia-
les y la página oficial:

@ACROPOLIS.TRUJILLO
Debemos registrarnos para luego recibir un recordatorio.

Redes sociales:
https://www.instagram.com/nuevaacropolistrujillo/?hl=es-la

https://www.facebook.com/acropolisperu.trujillo

maria en la Institución Educativa “San Vicente de Paúl”. 
Aunque le encanta las matemáticas, en el futuro le gustaría 
estudiar derecho.

#infolecturalibros #Francis Gonza #Diana ElizabethMaryta Abigail Gonzales
Castillo.



AbreLista
El Ranking Musical Peruano

Las 10 PRIMERAS de la 
Semana 3:

ESTRENOS de la Semana 3:

1.- Nunca volverán - Rüe Morgue 131 
- Huancayo
2.- Vesania - Cabaret Sade - Trujillo
3.- Fuga aural - Cabaret Sade - 
Trujillo
4.- Historia inesperada - Mario Tabra - 
Ayabaca
5.- Virgen de Chapi - XDinero - 
Arequipa
6.- No sé cuantas horas - Tomyor - 
Trujillo
7.- Volvernos a ver - Migrant Motel - 
Lima
8.- El día que conocí el mar - Cerdo 
Ballena - Arequipa
9.- Acafala - Saloma - Lima
10.- Como red bull en Tailandia - 
Betohop, TJ Peruvian Fam, El 
Bakos, Lucho Sáenz - Trujillo

Huir - Söfy - Ayacucho
Alma - Attawalpa - Lima
Rumi runa - Cacao Mental, Olaya 
Sound System - Tingo María
No aguanta - Christian Meier - Lima
Noches de neón - Olas de 
Medianoche - Trujillo
Besitos salados - Diana Salas, Danni 
Ubeda - Lima
Vals de cenizas - DSCNCDR - 
Tumbes
Vengo solterito - Los Apus del Perú, 
Kayfex - Lima
Bad trip - Astrogatos - Arequipa
A La Molina no voy más - Enzo 
Melcar - Lima
La herida - Nocode - Lima
Another world - Dreams on Board, 
Shakti Kwok - Lima

IZQUIERDA:
José 
Palacios 
Polo,  
cantautor 
en el I 
Concierto 
de 
Temporada.

Sofy, talento electropop, estrena 
videoclip.

IZQUIERDA:
Rüe Morgue 131 
pone al gótico 
en el primer 
lugar.

ABAJO:
Migrant Motel, 
dúo peruano-

mexicano 
tambén hizo un 
buen ingreso a 

la Lista.

IZQUIERDA:
Erik Rec,  
cantautor en 
el I Concierto 
de Temporada. 

DERECHA:
Juan Carlos 

Iglesias,  
también 

cantautor, en 
el I Concierto 

de Temporada.
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Belleza marciana - Santiago 
Montenegro - Lima
Aislamiento - Antibióticos - Lima
Siempre - Marsupials - Lima
Brebaje Sagrado - Orfeo - Lima
La piel - Casimismo - Lima
Revisa nuestras listas en las ediciones 
anteriores de La Guía Semanal y escú-
chalas el playlist de YouTube: AbreLis-

ta 2026.
Cada semana aprecia, vota y comparte la nuevamúsi-
ca original hecha en Perú.
Síguenos en facebook.com/abrelista y vota en el gru-
po: Fans de la música peruana.

El I Concierto de la Temporada 2026 del colectivo 
Cantautores Trujillo será el viernes 30 de enero desde 
las 7:00 pm en el recinto del Centro Cultural del Banco 
de La Nación de Trujillo, situado en Jr. Orbegoso 652. 
En esta fecha inaugural participarán los representati-
vos cantautores trujillanos: José Palacios Polo, Erik 
Rec , Juan Carlos Iglesias, en un especial musical de 
verano con sus mejores creaciones y estrenos. Como 
invitado estará el rockero Loghan Ramírez en una per-
formance acústica abriendo el telón de la temporada.
El colectivo Cantautores Trujillo tiene como objetivo 
difundir el trabajo de los compositores que interpretan 
sus propias canciones y que se presentan “en vivo” 
una vez al mes. Así que esta será una gran reunión mu-
sical para todos.
La entrada al concierto es gratuita y se espera una 
gran presencia de los fans de la música. Este evento 
cuenta con el auspicio de la Fundación Cultural del 
Banco de la Nación, la Guía Semanal de Trujillo, Abre-
Lista - Ranking Musical Peruano.

Empieza la Gran Temporada de 
Conciertos de Cantautores



La ley Nº 32330 y la 
responsabilidad penal de 

adolescentes: entre la sanción, la 
seguridad ciudadana y la 

resocialización

Cuando se habla de responsabilidad penal de adolescentes, el deba-
te suele centrarse en dos posiciones opuestas: quienes exigen san-
ciones más severas frente al incremento de la criminalidad y quienes 
defienden la inimputabilidad como garantía de protección de la niñez 
y adolescencia.
En ese contexto, la Ley Nº 32330 marca un punto de inflexión en el sis-
tema penal peruano al replantear el tratamiento jurídico de los ado-
lescentes de 16 y 17 años que cometen delitos de extrema gravedad.

La Ley Nº 32330 introduce una modificación profunda al ordenamien-
to penal al incorporar, de manera excepcional, a los adolescentes de 
16 y 17 años como sujetos imputables penalmente cuando cometen 
determinados delitos graves. Para ello, modifica tanto el Código Pe-
nal como el Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes, rom-
piendo parcialmente con el principio tradicional de inimputabilidad ab-
soluta de los menores de 18 años.
La norma establece que en casos como homicidio calificado, sicaria-
to, violación sexual, terrorismo, robo agravado o tráfico ilícito de dro-
gas estos adolescentes responden bajo el sistema penal ordinario. 
No obstante, mantiene un enfoque diferenciado en la ejecución de la 
pena, mediante la separación penitenciaria y la aplicación de trata-
mientos especializados. El objetivo declarado de la ley es enfrentar el 
incremento de criminalidad grave cometida por adolescentes y refor-
zar la seguridad ciudadana, sin abandonar por completo el enfoque 
resocializador.

Los adolescentes de 16 y 17 años dejan de ser considerados inimpu-
tables cuando cometen los delitos expresamente señalados en el ar-
tículo 20, inciso 2, del Código Penal. En estos supuestos, son investi-
gados, juzgados y sentenciados como imputables dentro del sistema 
penal ordinario.
Sin embargo, el ordenamiento jurídico peruano conserva la figura de 
la responsabilidad restringida por la edad, prevista en el artículo 22 
del Código Penal, lo que permite al juez reducir prudencialmente la 
pena. Asimismo, la ejecución de la condena se rige por un sistema de 
individualización, que exige la separación estricta de los internos ma-
yores de 21 años y la implementación de programas de tratamiento 
especializados.

Una modificación sustancial al sistema penal

Los adolescentes de 16 y 17 años: imputabilidad 
con responsabilidad restringida

¿Qué ocurre con los adolescentes de 13 y 14 
años?

La Ley Nº 32330 no extiende la imputabilidad penal ordinaria a los 
adolescentes menores de 16 años. Los adolescentes de 13 y 14 años 
continúan sujetos al régimen especial previsto en el Código de Res-
ponsabilidad Penal de Adolescentes. Frente a la comisión de delitos 
graves, se les imponen medidas socioeducativas, siendo la más seve-
ra la internación.

Desde mi perspectiva como abogada penalista, considero que la Ley 
Nº 32330 representa una respuesta necesaria del Estado frente a la 
criminalidad organizada, la cual viene utilizando de forma sistemática 
a menores de edad como instrumentos para la comisión de delitos 
graves. La incorporación de los adolescentes de 16 y 17 años como 
sujetos imputables en supuestos específicos fortalece el principio de 
responsabilidad y reduce espacios de impunidad, que eran aprove-
chados por organizaciones criminales.
No obstante, la aplicación de esta norma debe ir necesariamente 
acompañada de garantías reforzadas, una defensa técnica efectiva y 
programas reales de resocialización.
Cuando se trata de menores de edad, una defensa adecuada no solo 
protege derechos, también puede marcar la diferencia en su futuro. 
Informarse y defenderse correctamente no es justificar un delito, es 
ejercer un derecho y garantizar que el proceso se lleve con justicia, 
humanidad y respeto a la ley.
Contáctanos al 967275471 o visítanos en Urb. Natasha Alta, Mz “P”, 
Lote 8, segundo piso, Oficina 202, a lado del Poder Judicial, Trujillo.

Una mirada desde la práctica penal
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Galería de Arte

Está tan dura la crisis 
que es más que seguro 
que este 14 de febrero 
lo pasaré con mi espo-
sa...

***       ***       ***       ***

Si el 14 de febrero me 
ven con flores y choco-
lates, por favor me com-
pran porque estoy ven-
diendo.

***       ***       ***       ***

En el colegio:
- A ver, Jaimito ¿Cuáles 
son las 4 operaciones 
básicas?
- Nariz, tetas, lipo y nal-
gas, señorita.

***       ***       ***       ***

Definitivamente, pollo 

DELIVERY

949 623 222

En un amplio y 
distinguido local

frito y huevo frito son lo mismo, pero en dife-
rentes etapas de la vida.

***       ***       ***       ***

Para bajar de peso hay que seguir esta DIETA 
VERDE: VER DE lejos las tortas; VER DE lejos 
los refrescos; VER DE lejos los tallarines; VER 
DE lejos los tamales.

***       ***       ***       ***
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